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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
AQUILA, MICHOACÁN

MODIFICACIONES  PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES
AL  EJERCICIO  FISCAL  2021

ACTA  NÚMERO  114

SESIÓN ORDINARIA

En la Cabecera Municipal de Aquila Michoacán, siendo las 09:00 nueve horas del día 24 de
agosto de 2021 dos mil veintiuno, se reunieron los integrantes del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Aquila Michoacán, en el recinto oficial que ocupa el
Palacio Municipal, con la finalidad de celebrar sesión ordinaria de cabildo con fundamento
en los artículos 35 fracción I, 37 y 64 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán. Acto seguido el presidente Municipal Ing. Mohammed Ramírez Méndez
exhorta al secretario Profr. Alejandro Rosales Farías para que de lectura al orden del día
mediante el cual se sujetara la presente sesión ordinaria de cabildo y que a la letra dice:

ORDEN DEL DÍA

I.- …
II.- …
III.-…
IV.- …
V.- LECTURA, ANÁLISIS  Y EN SU CASO LA  APROBACIÓN , DE LA  MODIFICACIÓN  A LA  LEY DE INGRESOS

ESTIMADA  DEL EJERCICIO  FISCAL 2021 DOS MIL  VEINTIUNO  DEL MUNICIPIO  DE AQUILA , MICHOACÁN .
VI.- L ECTURA, ANÁLISIS  Y APROBACIÓN  EN SU CASO, DE LAS ADECUACIONES A EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS DEL EJERCICIO  2021 DOS MIL  VEINTIUNO  DEL MUNICIPIO  DE AQUILA , MICHOACÁN .
VII.- APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN  PARA EL ENVIÓ  DE LA  MODIFICACIÓN  A LA  LEY DE INGRESOS

ESTIMADA  DEL EJERCICIO  FISCAL  2021 Y LAS ADECUACIONES A EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

EJERCICIO  2021 A LA  AUDITORÍA  SUPERIOR DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  (ASM) Y AL  PERIÓDICO

OFICIAL  DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO, PARA SU PUBLICACIÓN .
VIII.- …
IX.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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V.- Para atender el punto número cinco del orden del día, el Ing. Mohammed Ramírez Méndez Presidente Municipal, toma la participación
para exponer a este H. Cabildo que es necesario realizar modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada, esto debido a la constante variación
en los ingresos y egresos del Municipio de Aquila Michoacán. Tales como se muestran y se presentan a continuación:
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El secretario Municipal Profr. Alejandr o Rosales Farías por indicaciones de la presidencia solicita a los miembros de este cabildo, que
una vez analizada y deliberada la propuesta planteada para llevar a cabo la modificación a la ley de ingresos estimada del ejercicio
2021 dos mil veintiuno, siendo esto las que estén por las afirmativas sírvanse manifestarlo levantando su mano.

1.- Punto de Acuerdo: Una vez analizada y deliberada la propuesta planteada por el Presidente Municipal, el H. Cabildo aprueba y
autoriza por unanimidad de votos, las Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada del Ejercicio Fiscal 2021 dos mil veintiuno, de
acuerdo a la variación en los ingresos y egresos del Municipio de Aquila, Michoacán como se observa en la tabla en líneas
arriba.

VI.-  Para atender el siguiente punto del orden del día, el Ing. Mohammed Ramírez Méndez Presidente Municipal, toma la participación
para exponer a este H. Cabildo que es necesario llevar a cabo las Modificaciones a él Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021 dos
mil veintiuno, mismas que quedaran integradas dichas adecuaciones como a continuación se exhiben:
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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El secretario Municipal Profr. Alejandro Rosales Farías por indicaciones de la presidencia solicita a los miembros de este cabildo, que una
vez analizada y deliberada la propuesta planteada para las Modificaciones y/o Adecuaciones a el Presupuesto de Egresos del Ejercicio
Fiscal 2021 dos mil veintiuno, siendo esto las que estén por las afirmativas sírvanse manifestarlo levantando su mano.

1.- Punto de Acuerdo: Una vez analizada y deliberada la propuesta planteada por el Presidente Municipal, el H. Cabildo aprueba y autoriza
por unanimidad de votos, las Modificaciones y/o Adecuaciones a el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021 dos mil veintiuno del
municipio de Aquila, Michoacán como se muestra en la tabla en líneas arriba.

VII.- Para el desahogo del séptimo numeral, se somete a consideración del H. Cabildo, la Aprobación y autorización para él envió de la
Modificación a la Ley de Ingresos Estimada del Ejercicio Fiscal 2021 y las adecuaciones a el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2021 a
la Auditoría Superior del Estado de Michoacán (ASM) y al Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo para su publicación.

1.- Punto de Acuerdo: Una vez analizada y deliberada la propuesta planteada por el Presidente Municipal, el H. Cabildo aprueba y autoriza
por unanimidad de votos, él envió de la Modificación a la Ley de Ingresos Estimada del Ejercicio Fiscal 2021 y las Adecuaciones a el
Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2021 a la Auditoría Superior del Estado de Michoacán (ASM) y al Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo para su publicación.

VIII.- En cuanto Asuntos Generales, el Secretario Profr. Alejandro Rosales Farías por órdenes de presidencia manifiesta si existe algún
integrante del cabildo que tenga algún asunto o tema que exponer en esta sesión lo haga, de lo contrario manifiesten sirviéndose levantando
su mano únicamente los que tengan asuntos que tratar.

El secretario Profr. Alejandro Rosales Farías informa a la presidencia, que por unanimidad de votos no existen más puntos que tratar por
los integrantes de este Cabildo

IX.- El Presidente Municipal, Ing. Mohammed Ramírez Méndez, declara formalmente clausurada la presente sesión, siendo las 13:45 trece
horas con 48 minutos del día de su celebración firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron, consideraron y quisieron hacerlo.
Doy Fe. Secretario de Ayuntamiento, Profr. Alejandro Rosales Farías. (Firmado)

Ing. Mohammed Ramírez Méndez Domínguez, Presidente Municipal; Téc. Paula Francisca Reyes, Síndica Municipal; C. Joel Barajas
Ochoa (No firmó), Primer Regidor; Lic. Brenda Elizabeth Baltazar Ramos, Segundo Regidor; C. Filadelfo Isidro Domínguez, Tercer
Regidor; Ing. Marina Álvarez Meraz, Cuarto Regidor; M.V.Z. Eliezer Barajas Salgado, Quinto Regidor; C. Marco Antonio Milanés Ochoa,
Sexto Regidor, C. Pedro Contreras Bueno, Séptimo Regidor. (Firmados).


